
 

AGT Abogados & Asociados 

Calle 11 # 5 – 61 Edificio Valher, Oficina 705 Cali  

PBX 311 408 74 61 

Santiago de Cali, diciembre 07 del 2023  

  
  

Señores 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

Correo e. jadmin05cli@notificacionesrj.gov.co  

 

  
 

Ref. Solicitud aclaración auto interlocutorio 481 que admite la demanda 
Medio de control: Reparación directa 
Demandante: Carlos Enrique Flórez  
Demandado: Distrito de Santiago de Cali  
                         Secretaria de infraestructura del Distrito Santiago de Cali  
Radicado: 76001333300520230032600 

  
 

  

JOSE JULIAN ARANGO ESCOBAR identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.116.258.847 de Tuluá y portador de la tarjeta profesional de Abogado No. 352.270 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial del señor 

CARLOS ENRIQUE FLÓREZ identificado con cédula de ciudadanía N° 94.416.910 de Cali, 

me permito solicitar muy comedidamente al despacho la corrección/ aclaración del 

auto interlocutorio No. 481 del 5 de diciembre del 2023, que fue publicado en estados 

judiciales el 6 de diciembre del 2023 en donde admiten la demanda presentada 

contra el Distrito especial, deportivo, cultural, turístico, empresarial y de servicios de 

Santiago de Cali, en vista de que el numeral Décimo le reconocen personería jurídica  

al doctor Luis Fernando Gaviria Acevedo CC. 94.280.800 quien es persona distinta al 

abogado relacionado en el libelo demandatorio del proceso de la referencia.  

 

 

Por lo anterior solicitamos comedidamente al despacho se sirva realizar las correcciones 

y aclaraciones pertinentes 

 

 

 

Muchas gracias por la atención prestada y esperando una pronta y favorable respuesta 

se despide, 

 

 

 

 

 

JOSÉ JULIÁN ARANGO ESCOBAR 

C.C. No.1.116.258.847 de Tuluá 

T.P. No. 352.270 del C.S.J 

ABOGADO 

agtabogadosyasociados@gmail.com 

mailto:jadmin05cli@notificacionesrj.gov.co

